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efectos de obtenerlos, deberá iniciar el procedimiento descrito en el artículo 4° de 
la presente Resolución.

Artículo 4°. Procedimiento en caso de ausencia de documentación en la carpeta del 
vehículo. Si dentro de la carpeta que reposa en el Organismo de Tránsito, no se encuentran 
los documentos indicados en los numerales 2 y 3 del artículo 3° de la presente resolución, 
para ajustar y/o completar los datos de Ficha Técnica de Homologación, marca, línea, 
cilindraje, carrocería, capacidad de carga y/o Peso Bruto Vehicular consignados en el 
Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), deberá seguirse el siguiente procedimiento:

1. El propietario del vehículo, el locatario o su apoderado, deberá:

a)  Presentar la certificación emitida por el Organismo de Tránsito indicada en el 
numeral 5 del artículo 3° de la presente resolución, junto con la solicitud de inspec-
ción ante la Dirección de Investigación Criminal de la Policía Nacional (DIJIN), 
quienes verificarán la licencia de tránsito del vehículo y, en caso que sea posible, 
emitirán Certificación Técnica de Identificación de Automotores en la que conste 
como mínimo la línea y marca del vehículo, documento que servirá como sustento 
para la corrección y actualización del Peso Bruto Vehicular por parte del Organis-
mo de Tránsito, o

b)  Presentar la certificación emitida por el Organismo de Tránsito indicada en el nu-
meral 5 del artículo 3° de la presente resolución, junto con la solicitud al ensam-
blador, importador o representante de marca, para que le expida un documento 
debidamente suscrito por el representante legal o a quien este delegue, en donde 
consten las características propias del automotor, el cual deberá contener como mí-
nimo la información de la línea y la marca con la cual fue importado, ensamblado 
y matriculado en su momento.

2.  Una vez que el propietario del vehículo, el locatario o su apoderado cuente con la 
documentación antes establecida y que permita como mínimo identificar su marca 
y línea, deberá allegarla al Organismo de Tránsito donde se encuentre matriculado 
el vehículo.

3.  El organismo de tránsito respectivo verificará la documentación aportada y con 
base en ella emitirá el acto administrativo mediante el cual se ajustan y/o comple-
tan los datos. En caso de que no se haya logrado establecer el dato de Peso Bruto 
Vehicular, el Organismo de Tránsito asignará un Peso Bruto Vehicular presuntivo 
de conformidad con la tabla que para tal fin publique el Ministerio de Transporte 
en la página web de la entidad en el botón “Estandarización Presuntiva de Pesos 
Brutos Vehiculares versión 1” en la URL https://www.mintransporte.gov.co/publi-
caciones/222/servicios_y_consultas_en_linea/.

Parágrafo. La estandarización presuntiva de peso bruto vehicular que realice el 
Organismo de Tránsito con base en la tabla publicada por el Ministerio de Transporte, a 
efectos de permitir que el vehículo pueda continuar con la actividad transportadora, es una 
presunción que admitirá prueba en contrario por parte del propietario, el locatario y/o su 
apoderado. Las actuaciones que se inicien ante el Organismo de Tránsito para desvirtuar 
la presunción indicada en este artículo, deberán tramitarse con los documentos indicados 
en la presente resolución y no estarán sometidas al plazo de que trata el artículo 2º de la 
presente resolución.

Artículo 5°. El procedimiento de que trata la presente resolución se adelantará por los 
Organismos de Tránsito donde se encuentre matriculado el vehículo, quien deberá registrar 
la información a que se refiere la presente resolución en la plataforma HQ-RUNT, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la firmeza del acto administrativo, con los respectivos 
soportes en archivo digital.

El Organismo de Tránsito conservará en la carpeta del vehículo el original del acto 
administrativo por medio del cual se efectuó el procedimiento solicitado y será este quien 
asumirá la responsabilidad sobre la existencia de los documentos y de la información 
consignada en el acto administrativo.

Las solicitudes a las que se refiere la presente resolución deberán ser resueltas de 
conformidad con los plazos y procedimientos descritos en el Título II de la Ley 1437 de 
2011 o la norma que la modifique, adicione o derogue.

Parágrafo. En todos los casos, para los vehículos matriculados con posterioridad a la 
entrada en vigencia del Decreto 1131 de 2009, cuyo peso bruto vehicular resultante de la 
aplicación de lo previsto en la presente resolución supere los 10.500 kilogramos, para que 
proceda el ajuste y/o complementación en el RUNT, deberá solicitar y contar con concepto 
previo favorable de la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, 
allegando para tal fin, la respectiva ficha técnica de homologación y la declaración de 
importación del vehículo.

Artículo 6°. El Organismo de Tránsito tendrá la obligación de reconstruir los 
expedientes o carpetas de cada vehículo, de conformidad con los artículos 38 numeral 
6 y 39 numeral 12 de la Ley 1952 de 2019, artículo 4° literal d) de la Ley 594 de 2000, 
artículo 162 de la Ley 769 de 2002 y artículo 126 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las 
investigaciones penales o disciplinarias a que pueda darse lugar.

Adicionalmente, de llegarse a evidenciar el incumplimiento de alguna de las 
obligaciones contenidas en esta Resolución, la Superintendencia de Transporte adelantará, 
dentro del marco de sus competencias, las investigaciones a que haya lugar de conformidad 
con lo dispuesto en las Leyes 105 de 1993 y 336 de 1996, y el Decreto 101 de 2000 
modificado por los Decretos 2741 de 2001, 2053 de 2003 y 2409 de 2018.

Artículo 7°. La corrección y actualización de la información ante el sistema RUNT no 
generará costo alguno para el Organismo de Tránsito y tampoco para el ciudadano que lo 
requiera.

Artículo 8°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 19 de marzo de 2019.

Ángela María Orozco Gómez.

(C. F.).

dePartaMento nacional  
de Planeación

Decretos

DECRETO NÚMERO 495 DE 2019

(marzo 20)

por el cual se modifica la denominación y estructura del Fondo Financiero de Proyectos 
de Desarrollo (Fonade), y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en particular las que le confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la estrategia de fortalecimiento territorial y la descentralización 
administrativa contenidos en las bases del PND 2018-2022 y con base en el Conpes 3851 
de 2015 “Política General de Propiedad de Empresas Estatales del Orden Nacional”, 
el cual se refiere a ajustes en el gobierno corporativo de las empresas estatales para su 
funcionamiento robusto, el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (Fonade), 
adelanta un proceso de transformación organizacional que incorpora el fortalecimiento de 
su gobierno corporativo y el desarrollo del negocio de estructuración de proyectos, para 
convertirse en el principal estructurador de los procesos que requieran los entes territoriales 
sobre proyectos elegibles a ser financiados con recursos provenientes del Sistema General 
de Regalías.

Que para cumplir con lo anterior, dado el carácter técnico de la Empresa, se requiere la 
modificación de la composición de la Junta Directiva, la cual será integrada por personas 
idóneas e imparciales para la toma de decisiones de su competencia.

Que adicionalmente, se requiere ajustar las funciones de la Junta Directiva, a efectos 
de armonizarlas con los estándares de la OCDE de gobierno corporativo para empresas de 
naturaleza pública y a los lineamientos señalados en el Conpes ++3851 de 2015.

Que la Junta Directiva del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (Fonade), en 
sesión del 14 de diciembre de 2018, como consta en el Acta número 637, decidió someter 
a aprobación del Gobierno nacional las modificaciones correspondientes al aumento de las 
funciones de la Junta Directiva, así como de su composición, el cambio de denominación 
de la Entidad y la modificación de la estructura de la misma, incluyendo el cambio de 
denominación de la Subgerencia de Contratación por Subgerencia de Operaciones y, la 
Subgerencia y Técnica por Subgerencia de Desarrollo de Proyectos.

Que en la misma línea de fortalecimiento institucional y debido al alto contenido legal 
de las decisiones que adopta la Empresa, es necesario fortalecer la jerarquía y capacidad 
operativa de la misma, creando la Oficina Asesora Jurídica, para ejercer la coordinación, 
asesoría y representación jurídica pertinente con el fin de atender adecuadamente los 
requerimientos legales de la Entidad,

DECRETA:

Artículo 1°. Denominación, Naturaleza y Domicilio. El Fondo Financiero de Proyectos 
de Desarrollo (Fonade), Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter financiero, 
dotada de personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, vinculada 
al Departamento Nacional de Planeación y vigilada por la Superintendencia Financiera, 
se denominará, en adelante, Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial 
(ENTerritorio y tendrá su domicilio en la ciudad de Bogotá, D. C.”.

A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, todas las referencias y/o 
disposiciones legales o reglamentarias vigentes relacionadas con el Fondo Financiero de 
Proyectos de Desarrollo (Fonade), se entenderán hechas a la Empresa Nacional Promotora 
del Desarrollo Territorial (ENTerritorio).

Artículo 2°. Integración Junta Directiva. La Junta Directiva de la Empresa Nacional 
Promotora del Desarrollo Territorial (ENTerritorio) estará integrada por los siguientes 
miembros:

1. El Director del Departamento Nacional de Planeación quien la presidirá, o uno de 
sus Subdirectores Generales en calidad de delegado.

2. Tres (3) representantes del Presidente de la República.
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3. Tres (3) miembros independientes, designados por el Director General del Depar-
tamento Nacional de Planeación, por un período de dos (2) años, prorrogable por 
una sola vez.

Parágrafo 1°. El Gerente de la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial 
(ENTerritorio) asistirá con voz pero sin voto.

Actuará como Secretario de la Junta Directiva, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
de la Empresa, o quien haga sus veces. En su ausencia, asumirá esta función el Subgerente 
Administrativo.

Parágrafo 2°. Los tres (3) miembros independientes de que trata el numeral 3 de este 
artículo deberán acreditar las siguientes condiciones: (i) Cumplir con los requisitos de 
posesión establecidos por la Superintendencia Financiera, (ii) Contar con experiencia en 
desarrollo económico y social, (iii) Contar con experiencia profesional de más de diez 
(10) años, (iv) Tener reconocimiento por su integridad e idoneidad técnica y profesional.

Parágrafo 3°. Los miembros independientes de la Junta Directiva, al momento de su 
designación, se comprometerán por escrito, a mantener su condición de independencia en 
el ejercicio de sus funciones. Si por algún motivo pierden dicha calidad deberán renunciar 
a la Junta Directiva y se procederá a la designación de su reemplazo, por el tiempo restante 
del respectivo periodo.

Parágrafo 4°. Los miembros de la Junta Directiva se autoevaluarán según criterios y 
metodología definidos por la misma Junta Directiva los cuales serán adoptados mediante 
Acuerdo. El Presidente de la Junta Directiva informará al Presidente de la República los 
resultados de las evaluaciones anualmente.

Artículo 3°. Transitoriedad de la conformación de Junta Directiva. La actual Junta 
Directiva de Fonade continuará en el ejercicio de sus funciones hasta tanto se efectúe la 
designación de los miembros de la Junta Directiva de la Empresa Nacional Promotora del 
Desarrollo Territorial (ENTerritorio), de que trata este decreto.

Artículo 4°. Funciones de la Junta Directiva. Son funciones de la Junta Directiva de 
la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial (ENTerritorio), además de las 
establecidas en el artículo 90 de la Ley 489 de 1998, las siguientes:

1. Establecer las metas y objetivos de corto, mediano y largo plazo de la empresa.

2. Definir las líneas de negocio que maneja la empresa.
3. Velar por que los programas y proyectos que adelante la empresa se encuentren 

enmarcados en el Plan Nacional de Desarrollo, así como las demás políticas del 
Gobierno nacional o territorial.

4. Aprobar u objetar los estados financieros de la empresa.
5. Aprobar la distribución de los excedentes financieros y las reservas correspondien-

tes, conforme lo asignado por el Conpes.

6. Disponer si lo considera conveniente, la conformación de reservas especiales para 
atender obligaciones contingentes.

7. Aprobar la emisión de bonos y definir sus características.
8. Determinar y modificar, cuando se requiera, la estructura administrativa de la plan-

ta de personal para someterla a aprobación del Gobierno nacional.

9. Crear los Comités de Junta Directiva que se requieran para el buen Gobierno Cor-
porativo.

10. Revisar periódicamente los informes generados por los comités de Junta Directiva.

11. Definir los lineamientos estratégicos para la gestión del Talento Humano; así mis-
mo podrá evaluar y decidir respecto de las capacidades y el perfil de los Servidores 
Públicos, para lo cual podrá conformar con algunos de sus miembros y participa-
ción de quien el Gerente delegue, comités extraordinarios en los cuales se adopten 
objetivos, criterios, lineamientos y recomendaciones para la Junta Directiva.

12. Aprobar la creación de grupos de trabajo de la entidad, permanentes o transitorios, 
teniendo en cuenta su estructura, planes, programas y necesidades del servicio.

13. Autorizar la celebración de negocios cuando su cuantía supere cuatrocientos mil 
(400.000) UVT.

14. Determinar la distribución, funciones generales y remuneración de los trabajadores 
oficiales, de la empresa, de conformidad con las normas legales.

15. Fijar las directrices y políticas para las negociaciones colectivas, atendiendo las 
pautas generales fijadas por el Gobierno nacional.

16. Autorizar la enajenación de los activos inmuebles que hacen parte del patrimonio 
de la Empresa.

17. Las demás que le sean asignadas y las que le correspondan de acuerdo con la natu-
raleza de su competencia.

Artículo 5°. Estructura. Para el desarrollo de las funciones, la Empresa Nacional 
Promotora del Desarrollo Territorial (ENTerritorio), tendrá la siguiente estructura:

1. Junta Directiva

2. Gerente General

3. Oficina Asesora Jurídica
4. Subgerencia de Desarrollo de Proyectos

5. Subgerencia de Operaciones

6. Subgerencia de Estructuración de Proyectos
7. Subgerencia Administrativa

8. Subgerencia Financiera

9. Órganos de Asesoría y Coordinación”.

Artículo 6°. Referencias. A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, 
todas las referencias y/o disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con la 
Subgerencia de Contratación corresponderán a la Subgerencia de Operaciones. A su vez, 
las referencias a la Subgerencia Técnica, corresponderán a la Subgerencia de Desarrollo 
de Proyectos. Finalmente, todas las referencias hechas a la Asesoría Jurídica se entenderán 
correspondientes a la Oficina Asesora Jurídica.

Artículo 7°. Oficina Asesora Jurídica. Son funciones de la Oficina Asesora Jurídica las 
siguientes:

1. Asesorar a la Gerencia General y a los demás grupos de trabajo de la Empresa, 
en la formulación de políticas generales de defensa judicial en asuntos de carácter 
jurídico.

2. Atender las consultas jurídicas relacionadas con asuntos de competencia de la Em-
presa.

3. Compilar y sistematizar las leyes, decretos, la normatividad, jurisprudencia y doc-
trina relativa al régimen de la Empresa y velar por su difusión interna.

4. Conceptuar y establecer los criterios de interpretación jurídica como última instan-
cia de las normas inherentes a la Empresa.

5. Ejercer la Secretaría de la Junta Directiva de la Empresa.

6. Representar judicial y extrajudicialmente a la Empresa en los procesos que se ins-
tauren en su contra o que esta deba promover, de conformidad con las facultades 
que para tal efecto otorgue la Gerencia General.

7. Revisar los actos administrativos y demás documentos que se sometan a su cono-
cimiento.

8. Coordinar estrategias y desarrollar actividades que permitan el cumplimiento de 
los objetivos institucionales.

9. Apoyar el desarrollo, mantenimiento y mejora continua del Sistema Integrado de 
Gestión.

10. Coordinar la atención de las solicitudes que formulen las autoridades jurisdiccio-
nales, Ministerio Público, Organismos de Control, al igual que las presentadas por 
particulares y por otras entidades.

11. Coordinar, con el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el desarrollo de 
criterios y orientaciones de defensa jurídica de conformidad con las políticas de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y sobre la base del principio de 
la unidad de criterio en la administración pública y la seguridad jurídica.

12. Desempeñar las demás funciones señaladas en las normas y las disposiciones que 
determine la Empresa de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 8. Subgerencia de Estructuración de Proyectos. Son funciones de la 
Subgerencia de Estructuración de Proyectos las siguientes:

1. Estructurar, formular, evaluar y/o validar técnica, financiera y legalmente proyec-
tos de inversión y/o de Asociación Público-Privada de iniciativa pública o privada, 
que generen bienes públicos que habiliten el desarrollo económico de acuerdo con 
el Plan Nacional de Desarrollo.

2. Brindar asistencia técnica, financiera y legal a las entidades estatales del orden 
nacional, territorial, privadas y/o Multilaterales, respecto a la evaluación, estructu-
ración de proyectos y vinculación de capital público y/o privado, para el desarrollo 
de proyectos de inversión o implementación de sus programas.

3. Adelantar la supervisión y/o la interventoría de los proyectos de inversión y/o de 
Asociación Público-Privada de iniciativa pública o privada que estructure la Em-
presa.

4. Liderar, coordinar y establecer metodologías y estándares para la selección, formu-
lación y estructuración de proyectos de orden nacional y/o regional.

5. Acompañar a las entidades del orden nacional y/o territorial en las labores de fi-
nanciación y/o promoción para la participación de capital público y/o privado en 
proyectos de inversión y/o de Asociación Público-Privada, así como en procesos 
donde se requiera la selección de los inversionistas privados para su ejecución.

6. Desarrollar y coordinar las actividades relacionadas con proyectos de asesoría fi-
nanciera y banca de inversión, en el marco de la estructuración de proyectos.

7. Apoyar el diseño y la implementación de la metodología para la evaluación de pro-
yectos de acuerdo con los requerimientos específicos de la Empresa y los clientes, 
en el marco de la estructuración integral de los proyectos de inversión.

8. Coordinar el apoyo necesario para la identificación de variables de éxito o criterios 
para evaluación en programas de convocatoria definidos por entidades de orden 
nacional y/o territorial, que requieran servicios de evaluación de proyectos.
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9. Adoptar herramientas para apoyar a las entidades estatales en el desarrollo, im-
plementación y seguimiento de los estándares de calidad y niveles de servicio en 
proyectos de Asociación Público-Privada.

10. Identificar y evaluar entidades objeto de alianzas, con el fin de cumplir con el ob-
jetivo de los procesos de estructuración de proyectos.

11. Participar en la formulación, ejecución oportuna, evaluación, control y seguimien-
to de las políticas y planes establecidos en la Empresa.

12. Participar en la evaluación de opciones de negocio y el desarrollo de proyectos de 
inversión por parte de la Empresa.

13. Gestionar el desarrollo de nuevos negocios orientados a la estructuración, enfoca-
dos al cumplimiento de las directrices y metas que definan la Junta Directiva y la 
Gerencia General de la Empresa, en articulación con las políticas nacionales.

14. Coordinar y realizar la consolidación y presentación de respuestas a requerimien-
tos e informes técnicos, legales, financieros, sociales y de impacto que se deriven 
del desarrollo de las labores realizadas por la dependencia y que sean solicitados 
por la Gerencia General, las Subgerencias, entes de control, entidades de orden 
nacional y/o territorial, entre otras.

15. Adelantar las labores administrativas inherentes al desarrollo de la operación de la 
línea de negocio de estructuración y evaluación de proyectos relacionadas con fac-
tores presupuestales, gestión documental, contractuales y las demás que se deriven 
de la naturaleza del área y las políticas establecidas en la Empresa.

16. Desempeñar las demás funciones señaladas en las normas y las disposiciones que 
determine la Empresa de acuerdo con la naturaleza de las funciones de la depen-
dencia.

Artículo 9°. Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, modifica los artículos 1° y 6° del Decreto número 288 de 2004, el artículo 
1° del Decreto número 2723 de 2008 y el Decreto número 2697 de 2012.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 20 de marzo de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Gloria Amparo Alonso Másmela.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

DECRETO NÚMERO 496 DE 2019

(marzo 20)

por el cual se modifica la planta de personal de la Empresa Nacional Promotora del 
Desarrollo Territorial (ENTerritorio).

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en particular las que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno nacional modificó la estructura y la denominación del Fondo 
Financiero de Proyectos de Desarrollo (Fonade), transformándolo en la Empresa Nacional 
Promotora del Desarrollo Territorial (ENTerritorio).

Que la Junta Directiva del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (Fonade), 
en sesión del día 14 de diciembre de 2018, como consta en el Acta número 637, decidió 
someter a aprobación del Gobierno nacional la modificación de la planta de personal de 
empleados públicos de dicha Entidad.

Que el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (Fonade), para efectos de modificar 
la planta de personal, presentó el estudio técnico al Departamento Administrativo de la 
Función Pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 228 del Decreto Ley 019 de 2012 y los artículos 2.2.12.1 a 
2.2.12.3 del Decreto número 1083 de 2015, obteniendo concepto técnico favorable de este 
Departamento Administrativo.

Que según el artículo 3° del estatuto Orgánico de Presupuesto las Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado de carácter financiero no hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación, por tanto,

DECRETA:

Artículo 1°. Planta de personal. Suprímense de la planta de personal del Fondo 
Financiero de Proyectos de Desarrollo (Fonade), hoy Empresa Nacional Promotora del 
Desarrollo Territorial (ENTerritorio), los empleos que se describen a continuación:

N° de Cargos Dependencia y Denominación del Empleo Código Grado

GERENCIA GENERAL

1 (uno) Gerente General de Entidad Descentralizada 0015 24

2 (dos) Asesor 1020 16

N° de Cargos Dependencia y Denominación del Empleo Código Grado

PLANTA GLOBAL

4 (cuatro) Subgerente General de Entidad Descentralizada 0040 22

Artículo 2°. Planta de personal. Las funciones propias de la Empresa Nacional 
Promotora del Desarrollo Territorial (ENTerritorio), serán cumplidas por la planta de 
personal de empleados públicos que a continuación se establece:

N° de Cargos Dependencia y Denominación del Empleo Código Grado

GERENCIA GENERAL

1 (uno) Gerente General de Entidad Descentralizada 0015 25

1 (uno) Asesor 1020 16

1 (uno) Asesor 1020 06

PLANTA GLOBAL

5 (cinco) Subgerente General de Entidad Descentralizada 0040 23

1 (uno) Jefe de Oficina Asesora Jurídica 1045 16

Parágrafo. Continuidad de la remuneración. Los empleados públicos de la Empresa 
Nacional Promotora del Desarrollo Territorial (ENTerritorio), continuarán percibiendo 
la remuneración mensual correspondiente a los empleos que desempeñan actualmente, 
hasta tanto se produzca la incorporación a la planta de personal de que trata el artículo 
precedente.

Artículo 3°. Planta de personal de trabajadores oficiales. El número de trabajadores 
oficiales al servicio de la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial 
(ENTerritorio), es de sesenta y dos (62) trabajadores.

Artículo 4°. Distribución de la planta de personal. El Gerente General mediante 
resolución, distribuirá los cargos de la planta global y ubicará el personal teniendo en 
cuenta la estructura u organización interna, los planes, los programas y las necesidades 
del servicio.

Artículo 5°. Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha su 
publicación y deroga los Decretos número 289 de 2004 y 2724 de 2008 y las disposiciones 
que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 20 de marzo de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Gloria Amparo Alonso Másmela.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

dePartaMento adMinistrativo  
de la función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 475 DE 2019

(marzo 19)

por el cual se modifica el Decreto número 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de Función Pública, en lo relacionado con la capacitación y estímulos de los servidores 

de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (Aerocivil).

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo del 
Decreto ley 790 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (Aerocivil), en el marco 
de sus responsabilidades derivadas del rol de proveedor de servicios de navegación aérea 
y aeroportuarios y de autoridad de reglamentación, certificación, vigilancia y control, 
sanción a las infracciones técnicas e investigación de accidentes, requiere contar con un 
factor humano con altos estándares operacionales y administrativos y una formación en 
diversas especialidades que le permita cumplir con sus funciones de manera eficiente, lo 
cual impacta directamente la seguridad nacional.

Que Colombia, como Estado signatario del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, suscrito en Chicago en 1944, aprobado mediante la Ley 12 de 1947, y, como 
tal, miembro de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), está obligado a 
dar cumplimiento a las normas internacionales que promueven la estandarización de los 
currículos de los programas de capacitación para el personal aeronáutico.

Que el Decreto ley 790 de 2005, por el cual se establece el Sistema Específico de 
Carrera Administrativa en la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
(Aerocivil), dispone que la Dirección de Talento Humano formulará los planes y programas 
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